
a 1 2016-09-01-035-P03207 

: 2 CONSTITUCION DE LA COMP 

    
  

AO 3 ANONIMA DENOMINADA A Ss 

5 

6 CAPITAL SUSCRITO: US$ 10.000.---- 
A 

8 CAPITALAUTORIZADO: US$ 20.000.- 
O 

10 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

11 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

12 Ecuador, hoy diez de agosto del año dos mil dieciséis, 

13 ante mi, Abogada MARIA VERONICA  ZUÑIGA 

14 RENDÓN, Notaria Trigésima Quinta de este cantón, 

15 comparecen, el señor GUILLERMO OCTAVIO 

16 DELGADO GILER, de estado civil casado, pero con 

17 capitulaciones matrimoniales, según consta del 

18 documento que se agrega como habilitante, de 

19 ocupación ejecutivo; y, el señor ALEJANDRO ARTURO 

20 DELGADO GILER, de estado civil soltero, de ocupación 

21 ejecutivo. Los comparecientes son de nacionalidad 

22 ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio en la 

23 ciudad de Guayaquil y actúan por sus propios   24 derechos; capaces para obligarse y contratar conforme 

25 a derecho, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

26 que fueron, previamente, sobre el objeto y resultados 

27 de esta escritura pública de constitución de una 

28 compañía anónima que otorgan con amplia y entera 

  

 



1 libertad, los  prenombrados comparecientes me 

2 presentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

3 NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

4 Cargo, sirvase autorizar una por la cual conste la 

5  corstitución de una compañía anónima, que se 

6 determina al tenor de las siguientes cláusulas: 

7 CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

g Comparecen a la celebración de la presente escritura 

9 pública y manifiestan su voluntad de constituir una 

10 compañía anónima las personas cuyos nombres, 

11 domicilios y nacionalidades se expresan A 

12 continuación: a) el señor GUILLERMO OCTAVIO 

13 DELGADO GILER, de estado civil casado, pero con 

14 capitulaciones matrimoniales, según consta del 

15 documento que se agrega como habilitante, de 

16 ocupación ejecutivo; y, b) el señor ALEJANDRO 

17 ARTURO DELGADO GILER, de estado civil soltero, de 

18 ocupación ejecutivo. Los comparecientes son de 

19 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

20 domicilio en la ciudad de Guayaquil y actúan por sus 

21 propios derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: — Los 

22 comparecientes expresan su voluntad de unir sus 

23 capitales, para constituir una sociedad anónima, con el 

24 objeto de emprender en actividades comunes y obtener 

25 beneficios, sujetándose a la Ley de Compañías, al 

26 Código Civil y a los Estatutos que se determinen a 

21 continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

28 ANÓNIMA DENOMINADA A ts G BOOKBROTHERS S. A.- 
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la ciudad de Durán, Provincia del Guayas; pudiendo 

establecer sucursales en cualquier otro lugar de la 

República del Ecuador.- ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía anónima tiene como 

objeto dedicarse a actividades de hotelería y turismo; 

en consecuencia, podrá * construir, equipar y 

administrar hoteles, hosterías, resorts, moteles, 

hostales y todo.tipo de establecimiento destinado al 

alojamiento y esparcimiento de personas; además, 

podrá desarrollar las actividades complementarias a la 

actividad turística y ofertas de servicios turísticos, 

tales como; transporte de turistas, alimentación, 

cafeteria, lavandería, organización de eventos 

internacionales como congresos, simposios, seminarios, 

encuentros, etc. En el desarrollo de su objeto social, la 

compañía podrá operar en establecimientos € 

instalaciones propias o alquiladas. También podrá 

prestar asesoramientos, alquilar a terceros sus 

establecimientos e instalaciones y realizar todas las 

operaciones de carácter comercial o financiero u otras 

referidas a su objeto social. En fin, la compañía podrá 

realizar toda clase de actos mercantiles y de servicios 

en su área y toda operación conexa con su actividad. 

En el cumplimiento de los objetivos, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por las 

  

 



  

1 leyes ecuatorianas; intervenir en licitaciones y 

2 concursos de ofertas, públicos o privados; intervenir, 

3 como socia o accionista, en otras compañias 0 

4 sociedades, civiles o mercantiles. Finalmente, podrá 

5 realizar inversiones en otra sociedad que tengan 

6 actividades u objetos análogos o complementarios.- 

7 ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración del 

g8 presente contrato de compañía es de cincuenta años, 

9 contados a partir de la inscripción de la escritura de 

10 constitución de la compañia en el Registro Mercantil.- 

11 ARTÍCULO CUARTO.- El capital social suscrito/en este 

12 acto es de Diez Mil, Dólares de los Estados Unidos de 

13 América, dividido en diez mil acciones ordinarias y 
> 3 

14 nominativas he dól cada. El capital autorizadó es 

15 de Veinte” Mil, Dólares de los Estados Unidos de 

16 América.- ARTICULO QUINTO.- La compañía entregará 

17 alos accionistas títulos de acciones que representen el 

18 capital suscrito por ellos. Los títulos serán firmados 

19 por el Presidente y el Gerente General y determinarán 

20 el número de las acciones que representen.- ARTÍCULO 

21 SEXTO.- La Junta General de accionistas podrá 

22 aumentar o disminuir el capital social de la compañía 

23 si asi lo estimare conveniente. En el caso de aumento, 

24 los accionistas tendrán derecho de preferencia para 

25 suscribirlo, dentro de la respectiva Junta de 

26 Accionistas, en proporción a sus acciones. Si 

N»
N transcurrido el tiempo fijado por la Junta para que los 

28 accionistas suscriban las nuevas acciones, éstos se 
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abstuvieren de ejercer tal derecho, las 

provenientes del aumento de capital podr 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes y 

la transferencia deberá ser notificada al Gerente 

General para su inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. La compañía considerará como propietario 

de las acciones a la persona que conste registrada en el 

Libro de Acciones y Accionistas.- ARTÍCULO OCTAVO.- 

En caso de pérdida, sustracción o destrucción de un 

titulo de acción, se observarán las disposiciones legales 

para conferir un nuevo título en reemplazo del 

extraviado, sustraido o dañado.- ARTÍCULO NOVENO..- 

La compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas, máximo órgano de gobierno, y será 

administrada por el Presidente y el Gerente General; 

quienes tendrán las atribuciones que determinen las 

leyes y les  confieran los presentes estatutos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La administración de la 

compañia la ejercerá tanto el Presidente como el 

Gerente General, quienes podrán realizar, por sí solos, 

todos los actos, negocios y contratos, sin más 

limitaciones que las establecidas en la Ley de 

Compañias y en estos estatutos. Para la enajenación de 

los bienes muebles e inmuebles de la compañia, el 

Presidente o el Gerente General necesitará la 

autorización expresa de la Junta General de 

    

 



  

1 Accionistas.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La 

2 Junta General estará formada por los accionistas 

3 legalmente convocados y reunidos. Es el órgano 

4 supremo de gobierno y, siendo la más alta autoridad de 

5 la compañía, sus acuerdos y resoluciones obligan a 

6 todos los accionistas, funcionarios y empleados de la 

7 misma.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Son 

g atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) 

9 Nombrar Presidente, Gerente General y Comisario de la 

10 compañía; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

11 nombrados funcionarios o removerlos cuando estime 

12 conveniente; e) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

13 viáticos de los funcionarios; d) Conocer los informes, 

14 balances, inventarios y más cuentas que el Gerente 

15 General someta anualmente a su consideración y 

16  aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Resolver sobre 

17 el reparto de utilidades, en caso de haberlas; f) 

18 Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

19 disposición; g) Conocer y resolver sobre cualquier 

20 punto sometido a conocimiento y consideración que se 

21 relacione con la buena marcha y funcionamiento de la 

22 compañia; h) Resolver sobre la fusión, escisión, 

23 transformación, disolución, liquidación y cualquier otra 

24 modificación de la compañía o reforma del estatuto 

25 social; ij En general, asumir todas las atribuciones que 

26 le confíere la Ley de Compañías, el Código Civil y los 

27 presentes Estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

28 La Junta General de Accionistas será presidida por el 
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. 1 Presidente de la Compañía y el e > 

2 actuará como secretario. En caso PLE $ 

a 35 3 Presidente o del Gerente General, dirigirá la o 7 

caes 4 actuará como secretario ad-hoc las personas que lo3 as 

5 concurrentes designen para desempeñar tales 

6 funciones.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Toda 

7 convocatoria a Junta de accionistas se realizara por 

8 escrito, con quince días de anticipación a la fecha de 

9 celebración de la Junta. La convocatoria estará firmada 

10 por el Presidente y el Gerente General y los accionistas 

11  firmaran la convocatoria en señal de aceptación. El 

12 Comisario será convocado especial e individualmente 

13 para las sesiones de la Junta General de Accionistas, 

14 pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

15 reunión. ARTÍCULO DÉCIMO  QUINTO.- Los 

16 Accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

17 Generales por terceras personas, mediante carta 

18 dirigida al Gerente General, acreditada antes de cada 

19 reunión; pero el Presidente, el Gerente General y el 

20 Comisario no podrán ostentar esta representación. En 

21 todo caso, los accionistas presentes O sus 

22 representantes deberán reunir el quórum minimo de 

23 asistencia establecido en el artículo décimo séptimo   24 para la instalación de la Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO 

25 SEXTO.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

26 anteriores, la Junta General de Accionistas se 

27 entenderá convocada y quedará válidamente 

28 constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

 



  

1 del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que se encuentre presente o representada la 

G
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totalidad del capital social pagado y los accionistas 

te
 acepten unánimemente constituirse en Junta General, 

para tratar los puntos previamente establecidos. En 

tal caso, el acta de la sesión, celebrada conforme lo 

dispuesto en este artículo, deberá ser suscrita por 

todos los accionistas oO sus representantes que 

concurrieren a ella, so pena de nulidad.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- La Junta General no podrá O
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11 considerarse constituida para deliberar, en primera 

12 convocatoria, si no está presente o representado, por lo 

13 menos, más de la mitad del capital pagado. Las Juntas 

14 Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con 

15 dos accionistas presentes, cualquiera que fuere el 

16 número total de accionistas; debiendo expresarse este 

17 particular en la convocatoria que para el efecto se 

18 haga. Para establecer el quórum de cada Junta, se 

19 tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá 

20 elaborarla el Gerente General y firmarla conjuntamente 

21 con el Presidente; o por quienes hicieren sus veces.- 

22 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Junta General 

23 Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente, 

24 por lo menos, una vez al año, dentro de los tres meses 

25 posteriores a la finalización del ejercicio económico. En 

26 esta reunión anual, la Junta General deberá 

27 considerar, entre las puntos del orden del día, los 

28 asuntos especificados en los literales d) y e) del artículo 
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décimo segundo de los presentes estatutos 

lo soliciten uno o más accionistas que representen, por 

lo menos, la cuarta parte del capital social.- ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- Salvo las excepciones legales, toda 

resolución de Junta General de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos de capital pagado 

concurrente a la sesión. De cada sesión se levantará un 

acta, que podrá aprobarse en la misma Junta.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El Presidente y el Gerente 

General serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas, por un periodo de cinco años, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Los administradores 

pueden ser o no accionistas de la compañía.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Presidente de la 

compañia tendrá las siguientes atribuciones: a) ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia, pudiendo ejecutar todo 

tipo de actos y contratos, con las limitaciones 

establecidas en los estatutos; b) convocar y presidir las 

reuniones o sesiones de las Juntas Generales de 

Accionistas; c) firmar los títulos o los certificados de 

acciones, en unión del Gerente General; d) firmar, 

conjuntamente con el Gerente General - Secretario, las 

actas de las juntas; y, e) Ejercer las demás 

atribuciones que señalan la ley y los estatutos.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Gerente General 

  

  



1 tendrá principalmente las siguientes atribuciones: a) 

, y 2 ejercer individualmente la representación legal, judicial 

3 y extrajudicial de la compañía, pudiendo ejecutar todo 

4 tipo de actos y contratos, con las limitaciones 

5 establecidas en los estatutos; b) dirigir la 

6 administración de la compañia, pudiendo ejecutar todo tipo 

7 de actos y contratos, con las limitaciones establecidas en 

8 los estatutos; €) suscribir los titulos de acciones de la 

9 compañía conjuntamente con el Presidente; d) llevar el libro 

10 de actas, de acciones y accionistas y demás libros sociales; 

11 e) llevar la contabilidad de la compañia, cuidando de su 

12 correcta aplicación y cumplimiento; f) preparar los 

13 informes, balances y más cuentas; y, g) ejercer las demás 

14 atribuciones que le confiere la ley y los presentes 

15 estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La Junta 

16 General de Accionistas nombrará un Comisario, el cual no 

17 puede ser empleado de la compañia. Durará un año en el 

18 ejercicio de su cargo y puede ser reelegido indefinidamente. 

19 Tendrá las atribuciones de fiscalización y control de la 

20 compañia que determinan la ley y los presentes estatutos.- 

21 ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- La compañía deberá 

22 constituir un fondo de reserva legal que se formará, por lo 

23 menos, con el diez por cierto de las utilidades liquidas que 

24 arroje cada ejercicio económico anual, hasta completar el 

25 ¡porcentaje mínimo establecido por la Ley de Compañías.- 

26 ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- La compañía se disolverá 

27 en los casos previstos en la Ley de Compañías. En caso de 

28 — liquidación de la compañía, actuarán como liquidadores el 
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Presidente y el Gerente General.- CLAUSULA T 

DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITA 

suscrito de la siguiente manera: Uno.- El accionista 

GUILLERMO OCTAVIO DELGADO GILER ha suscrito 

cinco mil acciones. Dos.- El accionista ALEJANDRO 

ARTURO DELGADO GILER ha suscrito cinco mil acciones. 

Todas las acciones suscritas son ordinarias y 

nominativas, por valor de un dólar cada una. b) PAGO 

DE LAS ACCIONES.- Los suscriptores del capital social 

pagan el valor de las acciones suscritas mediante 

aporte y transferencia de dominio del lote de terreno 

identificado con el número DIEZ-A de la manzana R del 

plano de Lotización de Fincas Agricolas y Vacacionales 

Ferias S.A., ubicada en el Cantón Durán de la provincia del 

Guayas; valorado según el certificado de avalúo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Durán en setenta y ocho mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, inmueble que se describe de 

la siguiente manera: ANTECEDENTES.- uno) Los 

señores Guillermo Octavio Delgado Giler, Alejandro 

Arturo Delgado Giler son únicos y legítimos dueños del 

lote de terreno identificado con el número DIEZ-A de la 

manzana R del plano de Lotización de Fincas Agricolas y 

Vacacionales Ferias S.A., ubicada en el Cantón Durán de la 

provincia del Guayas. dos) El lote de terreno antes 

determinado está comprendido dentro de los siguientes 
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1 linderos y dimensiones: par el norte, solar número nueve 

2 desde los puntos B-C, con ciento noventa y siete metros; 

3 por el sur, solar número Diez-B desde los puntos A-C, con 

4 ciento noventa y siete metros; por el este, calle pública 

S desde los puntos C-C, con veinticinco metros; y, por el 

6 oeste, solar número siete desde los puntos A-B, con 

7 veinticinco metros. Medidas que dan un área o superficie 

8 total de cuatro mil novecientos veinticinco metros 

9 — cuadrados (4.925 m2). Al inmueble le corresponde el código 

10 catastral número uno - seis - noventa y tres — diez - uno - 

11 cero - cero — cero - cero - cero (1-6-93-10-1-0-0-0-0-0). tres) 

12 HISTORIA DE DOMINJO.- UNO. Los señores Guillermo 

13 Octavio Delgado Giler y Alejandro Arturo Delgado Giler 

14 adquirieron el lote de terreno por compraventa que les 

15 otorgó la compañía Santiago Sturla S.S. Stampa Litográfica 

165 S,A., según consta de la escritura pública otorgada el dos 

17 de Mayo del dos mil dieciséis, ante la Notaria Trigésima 

18 Quinta del Cantón Guayaquil Abogada María Verónica 

19 Zúñiga Rendón, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

20 cantón Durán, provincia del Guayas, de fojas sesenta y 

21 cuatro mil seiscientos sesenta y siete a sesenta y cuatro mil 

22 setecientos treinta, con el número de inscripción mil 

23 Cuatrocientos ochenta y tres, número siete mil ciento 

24 setenta y tres del Repertorio, el doce de Julio del dos mil 

25 dieciséis. Con Ficha número Veinticuatro Mil Cincuenta y 

26 Cuatro (24.054).- cuatro) Se deja constancia que el 

27 accionista GUILLERMO OCTAVIO DELGADO GILER 

28 adquirió el inmueble en estado civil casado con 
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Gobierno Autónomo 
Descentralizado 

Municipal del Cantón 

Durán 

Certificado de Avalúo 

El suscrito Jefe de Avalúos y Catastro, Certifica: Que revisados los 
archivos se verificó que el Solar No. 10A de la Manzana Letra. R, signado con 
el Código Catastral: 1-6-93-10-1-0-0-0-0-0, ubicada en la: LOTIZACION 

“FERIAS S.A.”, Hasta la presente fecha se encuentra catastrado a Nombre de 
HNOS DELGADO GILER GUILLERMO OCTAVIO Y ALEJANDRO ARTURO 
Con el siguiente avalúo, 

AVALÚO DEL'SSOLAR: $ 78.800,00 
AVALÚO DE CONSTRUCCIÓN: $ 0,00 
AVALÚO MUNICIPAL: $ 78.800,00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No-GADMCGD-ADGTH-2015-001-R. 

ATENTAMENTE, a 

CN 
Ñ BOLA LES Mus y E 
y 09, ¿ | JEFATURA DE AYALUOS 

E Y CATASTROS 

LCDO. ANTONIO BARCO VELASQU P
ARAR 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTRO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/11/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7749865 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0909318651 LEYTON BAIDAL MARIANO AURELIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —A8.G BOOKBROTHERS 8.4. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K8420.00 

OPERACION PRINCIPAL K8420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGUN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/01/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) AMOR 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

EE GENERAL 

/ 

24/11/2016 1.18 PM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Pe Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909139149 

Nombres de! ciudadano: DELGADO GILER GUILLERMO OCTAVIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION, 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

DER Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP.ADM.TURIS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ IBARRA MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonlo: 30 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: DELGADO GUILLERMO 

Nombres de la madre: GILER JESUS 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2014 

   
Información cerlificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor. JORGE MANUEL SANCHEZ ALAVA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Firma válida 
ing. Jorge Troya Fuertes Diga ares po JOÓÁ OSADO 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Daño. 2018 09 54ECT 
Reñson Firma El mes 

Documento firmado electrónicament: Location, Ecuaior Ca 

  

2 A 
10-12 -adí 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Reg:siro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
48 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914763222 

Nombres del ciudadano: DELGADO GILER ALEJANDRO ARTURO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: —--—-— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: DELGADO RIVERA GUILLERMO ORLANDO 

Nombres de la madre: GILER ANDRADE JESUS ROSEMARY 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2014 

información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: JORGE MANUEL SANCHEZ ALAVA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS = 1.   
Reason. Firma 

Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fuertes me 

TROYA + $ 
Director General del Registro Civil, identificacion y Cedulación Dale 201659 E 11 ECT 

MIca 

Documento firmado electrónicamente L . Ecuat A 

  

Consuitar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil.gob.ec/ValidateLocument action 

o ANN   
2 2db425:55028473 

1 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Ab. Karla Liliana Troncoza Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

      
   

   

, 

2014-09-01-21P02571 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de lá Provincia del Guayas,, 

República a Ecuador, a los veintinueve días del mes de Julio del 

año DOS + MIL -CÁTORCE, ante mí, Abojada: KARLA LILIANA | 
TRONCOZO-: ING, Notaria Titular Vigésima “Primera de este 

Cantón, «coMparecen el señor GUILLERMO OCTAVIO -DELGADO - 

GILER, de-estado civil soltero, de ocupación ejecutivo, por sus 

propios deñéchos, yla señorita MARIA JOSE RODRÍGUEZ IBARRA, - 
de estado civil soltera, de profesión medicó, por sus propios 

derechos, Los! comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, . 

mayores de gdad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obhigárse y contratará quieres de conocerlos doy fe en vírtud de los 

documentos de identificación que me fuerofpFesentados; Bien 

instruidos en | el objeto y «resultado de esta escritura de 

Capitulaciones Matrimontales, ala que proceden con amplia y entera 

libertad, para sj otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente “Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase quiorizar e incorporar una de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, que se extiende al tenor de las cláusulas 

RG Otorgán- la presente 

  

siguientes: PRIME : 

escritura públic de CAPITULACIONES -MATRÍIMONIALES, Jos 

señores GUILLERMO OCTAVIO DELGADO GÍLER Y MARÍA JOSE 

RODRÍGUEZ IBARRA, cada uno por sus propios y personales 

Y 
| 
>
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     ¡Avenida Carlos Julio Arosemena Dosciéntos och 

"Miraflores," 'Parroquía- Urbana Tarqui, de esta clud: 

cuyo código:catastral es el: treinta. y:seis— .cero.cero seretres.- cero 

¡cero-ebaco Uh" Cero — Cero. Diche.predio urbano To adquirió.. por 

compra-a 105; ¿señores Guillermo Orlando Delgado Rivera Jesús 

RosemaryaGilegs sAndrade, conforme consta: de Ieeseribur «pública 

colopradgaietaNotara Séptimade Guayaquil llfantinto, dejunio 

ienty 25 noventa y sejs,. . Inserita;er- elRe 'gistro de la 

Propiedad de Guayaquil. el día diecinueve -«de ae, de mil 

  

novecientos: neyenta y seis. ..Dos).-Cuata Parte equivalente al. 
cincuenta. porssiento..del..Salar Ya Hana DIECIÍN cds la 

manzana .TREINTA,Y. TRE S, de la, Ciudadela Los. 

Parroquia U: rbana Tarqui. desesta. ciudad.de Guayaquil, cuyo, código 

catastral es. pls Sueipta siete ”,,¿£ero .Cera trebta y $res,,7 Cero 
dieciséis - cero - cero. —-$ero, Dicho predio úrbano) Jo adquirió 

conjuntamente,40m, Su; «hermgno señor Alejandro. Aira. «Delgado 
Giler, conforme: consta, de la. escritura. pública. celebrada en la 

, otaría Séptima. de Guayaquil el.día doce de:octubre del año dos. mil 

    

ueve, inscrita.en: el.Registro.de la Propiedad de Guaya 

ieciséis de marzo del año dos mil diez. Tres).- Acciones en las 

ompañías Constructora Inmobiliarja-Beninsular COÍNPE S.A, y en la 

ompañía HAWAI: CIA LTDA;.HOWAL- Dichas acciares han sido 

dquiridas con fondos. económicos provenientes del. -peeulio de los 

adres del señor Guillermo Octavio Delgado Giler.- TARSERA: La 

eibos, Me. la. 

— 

  

 



  

   
   

   
4  anterior.- ¡ En ejercicio de la. facultad .consaf 

s los artículos ciento. cuarenta y nueve a ciento cincuenta 

s Código. Civil, 

7  DEEGADO GH/ER Y MARÍA JOSE RODRÍGUEZ-IBARRA, declaran 

3 que con ocasión de su matrimonio por celebrarse NO SE ! 

9 ESTABLECERA SOCIEDAD .CONYUGAL-ENFRE «ELLOS; y por 

10 consiguiente, ps los bienes. adquiridos por:cada uno de ellos 

los - contrayentes señores “GUILLERMO. 

11 antes del matrimonio, consten o -no en este instrumento público, 

12 y todos los biebes muebles -o inmuebles que adquiera la compañía 

13 Hawai C. LTDA, o-COINPE.S:A., y/o: los bienes.que.los contrayentes 

14 adquieran depot latino acuyendo los frutos de 

15 dichos bienes i igresarán al PATRIMONIO EXCLUSIVO de cada uno 

16 de los futuros cónyuges, y por consiguientes-admínistrados en 

17 forma totalmente independiente y para disponer: de ellos, 

lg cualesquiera que sea su especie no se requerirá en forma 

De, igual modo las 

  

   
19 alguna del contentimiento del otro cónyuge. 

20 deudas y ob igaci es que adquieran sera s6 fales':de cada 

21 uno de ellos Y gravarán su propio patrimonio; tanto antes Como 

22 después del matfimonio. En consecuencia los futurós contray£nues 

23 convienen en que en su futuro matrimonio habrá un régimen de 

24 separación total ¡de- bienes, a excepción de.aquellos bienes que por 

25 consentimiento de: ellos entre en derecho de .'copropiedad.- 

26 QUINTA: Las | partés declaran que estas capitulaciones 

27 matrimoniales se entenderán irrevocablemente otorgadas y surtirán 

28 pleno efecto desde el día de la celebración de su matrimonio.- 

Y 

A nngnnannnananagngngangnn



| 
| 

  

  

> A Pm Estas capitulaciones matrimoniales se mE ¿cualquier 

   5 

6 ley sean: requeridas para el perfecciónamiento de esti Iastrumento, 

7 haciendo constar que cualquiera “de los inocveliloressqueda 

3 facultado «para solicitar su: inscripción en los Registros de la 

   

  
o  Propiedadwespectivos.- Firmado) Abogado JORGE FREIRES 

ly con Regístra «Profesional número cero nueve-dps - Iib seis" 

11 tresciemtosmdiez del Foro de Abogados del Guayas." 

12 * LA-MINURBA.+» Quedan agregados a mi registro folmando parte 

13 integrante-de-la: presente escritura los-documénitos habilitantes de 

14 Ley.- Leída .que+fesésta- escritura de principio -a fin, por mí la 

15 Notaría, en altarvoz:a les: comparecientes,. éstos lal aprueban en 

16 todas y cada-unatdezsus. partes, se afirman;:ratificagn-y-firman en 

17 unidad de actoy.eominigoda Notaria.de todo lo.cual.Doy"Fe.- 

    

  

  2 

24 lDra. MARIA] «RODRIGUEZIBARRA 

25 IC.C.No. 091954717-4 C.V¡No. 016-0282 
4     
     

  

la ela” ROJO: 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO, HASING   



  

     

    

| ) 
Se otorgó antb mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO TEST 

escritura pública de “CAPITULACIONES MATRIMONIALES Q 

EL SEÑOR GUILLERMO OCTAVIO DELGADO GILER Y LA $ 

MARIA JOSE [RODRIGUEZ IBARRA”, que sello y firmo en la 

Guayaquil, dieciocho de Septiembre del dos mil coreo) 

i 
C ALAR O pa od . 

| Ab. Karla Liliana Tróncózo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil ! 

  

x
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| 
| 
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1 capitulaciones matrimoniales, mediante escrit 4 

2 otorgada el veintinueve de Julio del dos mil ca: e 

NOTARÍA 5 3 Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaq $ y) : 
PÚBLICA: ) E . 

me md . . ... ar SN A Karla —Troncozo  Hasing, se subinscribióKdiahas > - 

5 capitulaciones matrimoniales en la Corporación del Registro 

6 Civil de Guayaquil en el acta dos mil quinientos veintisiete, 

7 folio ciento veintisiete, tomo trece, año dos mil catorce, del 

8 Libro de Matrimonios, el quince de Diciembre del dos mil 

9 catorce. CLAUSULA CUARTA: Los accionistas fundadores 

10 Guillermo Octavio Delgado Giler y Alejandro Arturo 

11 Delgado Giler designan, unánimemente, como Presidente 

12 de la compañía fundada, al señor Guillermo Octavio 

13 Delgado Giler y, como Gerente General de la misma, al 

14 señor Alejandro Arturo Delgado Giler, quienes aceptan 

15 los cargos anteriormente referidos y se comprometen a 

16  ejercerlos de conformidad con lo dispuestos en los artículos 

17 vigésimo primero y vigésimo segundo de los estatutos 

18 sociales. Cada uno de los accionistas fundadores suscribirá 

19 el nombramiento que corresponde al otro. CLAUSULA 

20 QUINTA: DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores hacen las 

21 siguientes declaraciones con juramento: a) El capital de la compañia 

. 22 se encuentra integramente suscrito y pagado; b) Los fundadores no 

23 nos reservamos beneficios o corretaje alguno sobre las acciones; y, €) 

24  —Autorizamos al Doctor Francisco Defranc Arcelles a realizar 

25 los trámites necesarios para la constitución y   26 funcionamiento de la'compañía.- Agregue usted, señor 

27 Notario, las demás formalidades de estilo para la validez y 

28  perfeccionamiento de la presente escritura - (firmado) Ilegible. 

- 13 - 

e



1 Doctor Francisco Defrane Arcelles.- Matricula número 

2 Cero nueve - mil novecientos ochenta y uno - ochenta y 

3 tres. Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

4  MINUTA”.- Quedan agregados al Protocolo el certificado de 

5 integración de capital, la aprobación del nombre de la 

6 compañía otorgado por la Superintendencia de Compañías 

7 de Guayaquil y más documentos de ley.- Leída que fue esta 

8 escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz a 

3 los otorgantes, estos la aprueban en todas sus partes, 

10 firmando en unidad de acto, conmigo el Notario de todo lo 

11 cual, Doy fe.- 

  

  

17 C.C.*.090913914-9 “C.V.+. 008-0257 ” 

21 . : 

22 Aalto Vitro DELGADO GILER / 

23 C.CY%, 0914763222 / CN. $. 008-0256 /   24 

25 

26 / ? 
21 ABG. MARÍ NIGA ZÚÑIGA RENDÓN  “ 

28 NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL / 

e A 

 



  

ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DE 
E . > * IOTABÍA O) E 8% G BOOKBROTHERS S.A.. 

UBLICAL 1) 
Th ALA 

eel e YADOR 
HAIA VERIONICA ZUKIGA RENDON 

  

     
Se otorgó ante mi, en fe confiero esta CUARTA COPIA, que sello 

rubrico y firmo el seis de diciembre del año Dos Mil dieciséis. 

, 1 2 Lo e) y 
1 0 Ra yl , l Cuna poto o 

- / 4 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYA'! 

  
    

  

REPERTORIO No 7 
FecHa. 76 DIC 2016 

. PU 

0 0 

NO SIGNIFICA INSCRIPCION   

JMSA  



  

  

    
   

         

gistro de la Propiedad del Cantón D 
Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y (32 

Número de Repertorio: 2016 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN DURÁN, certifica que 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): l.- 
Siete de Diciembre del Dos MiA" Dieciseis queda inscrito el 
contrato de APORTE en el R 

126790 con el número de inscripción 28186 celebrado por:  ([DELGADO 

GILER GUILLERMO (OCTAVIO ent calidad de APORTANTE], [DELGADO GILER 

ALEJANDRO ARTURO en calidad [de APORTANTE] A favor de la Compañia (A € 

G BOOKBROTHERS S.A. en cal1flad A .- EL REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTÓN DURÁN. 

     

    

    

    

   
    

    

      

     

   
    

   
r. Tony Durán Brito 
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

SEl ¡CANTÓN DURÁN    Que se refiere al(los) siguienta(s) bien 

Tipo Bien 

Cód.Catastral/Rol/lIdent.Predial/Chasis 
PR c me: == Sua 

Listado de bienes Inmuebles 
1.6.93.10.1.0.0.0.0.0 24054 (1) 

DESCRIPCIÓN: 
APO = APORTE 

 



  
  

REPÚBLICA DEL ECTADON 

a
 GISTRO a  DEREGSTTO UL 

“E o DATOS 
nono | PUBLICOS 

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y Di 

DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
1467 
09/12/2016 
639 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

   

   

    

   

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /GUAYAQUIL /10/08/2016 

A € G BOOKBROTHERS S.A. 

Du 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ]     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A Página 3 del 

Lalle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edilicio del Registro Civil de Durán Y 
0996488277 

hp EU UIer and gob er 

Duran - Ecuador 

 



  

         

  

Pm 
pira ras 

SUTATURS po 

Factura: 001-002-000025664 2016090103500078 

- EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901035000766 

    [NOTARIO OTORGANTE: 7. [NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (10:17) 
COPIA DEL TESTIMONIO; 
ACTO O CONTRATO: 

  

  

        
  

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0909139149 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0914763222 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:       
  

  JOBSERVACIONES: ) 

    

O ma y 4 

NOTARIO(A) MARÍA VE FÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

    MI 
Factura: 001-002-000024288 20160901035P03207 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

    

  

    

       

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  
        

  

  

  

  

EXTRACTO 

Pa rm 
Escritura Ne 20180901035PD3207 

ACTO O CONTRATO. 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: quo DE AGOSTO DEL 2016, (12 28) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le P ersona Nombres/Rarón social Tipo intervininate Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

OELGADO GILER GUILLERMO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 

Natural ocTAvio DERECHOS CEDULA 0909139149 — Ea TA 
DELGADO GHLER ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 

Natura ARTURO DERECHOS CÉDULA 0914753222 NA TA 

A FAVOR DE 

Documento de No Persona que 
Persona NombresíRazón social Tipo interviniente ¡dentidad Identificación Nacionatidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN COCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 40000 00 ]     _ a > 
  

  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGIST: O DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
De COMPANYS 

  

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: : — [NACIONALIDAD EE cu tonemo. 

NOMBRE COMERCIAL: TRIG BOOKRBROTHERS S.A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA CANTÓN: , CIUD: * , 

GUAYAS Doram tloy Auro ds rán 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDA 
SUAY As, Go VO ma Lloy Aero - ho ran 

PARROQUIA BARRIO: CIUDA ELA: 
aio Sor At Qecezo 

LLE NÚMERO INTER. . CCIÓN/MANZANA: 

y. Luis A. Palo EOUVIA ) LSGVINA 
CONJUNTO BLOQUE. KM. 

CAMINO. EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICIH.. No: 

CASILLERO POSTAL. TELÉFONO 1: TELÉFONO 2. 
2004 204 - 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORR * ELECTRÓNICO 2: 

Aelardos illa o hor uu 

CELULAR FAX Y o, : 
049 108234       

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Miagyual es Ms budecos do CNEL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Ale ramde AS Vel aodo Ciler 

(2 NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

044446322-2 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formu + ¡o y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta int mación y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAUUA 

     
co 91 tura 2017 

IRMA DEl, REPRESENTANTE LEGAL 

Y RECIBIDO 

, hora ¿LOIRA ema TN 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

VA-01.2.1.4-F1      



  

| 
eh 

% 

Factura: 001-002-000029961 20170901035C00124 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antec e(n) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de ta(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2017, (9:54). 

COPIA DE COMPULSA N” 20170901035C00124 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me tue exhibido en 19 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 19 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certiticaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2017, (9:54). 

    
     

SN Ze Lo y ento 2, Le, 

E A      
NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

  

   

    

   

   

   

  

      

    

, Po Sy 
Superintéridencia de Compañias 

. Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha 

“14/FEB/2017 16 35 28 Usu evillamar 
» 

Remitente No Trámite | 2579 0; ¿ 

              

    

  

ALEJANDRO DELGADO 

Expediente [ q 
po 1 RUC 

Razón social o    
SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITO EN EL RM 

[Revse el estado de su tramite por INTERNET [| 42 
Digitando No de tramite año y venficador = | 

 


